
ORDENANZA Nº 811/96 
  

Tema: Ratifica Convenio e/DEM y la Policía Provincial 

Sanción: 27 de junio 1996. 
  

Art. 1º)RATIFICAR en todos sus términos el Convenio de Cooperación, suscripto entre la 
Municipalidad de Río Grande y la Policía de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del 

Atlántico Sur, el que forma parte integrante de la presente como Anexo I. 
  

Art. 2º)Los gastos que demanden el cumplimiento de la presente Ordenanza serán imputados a 
la partida presupuestaria correspondiente del Departamento Ejecutivo Municipal Ejercicio 

Financiero 1996. 
  

Art. 3º)De Forma. 
  

  


